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1. CONTEXTUALIZACIÓN Y PARTICULARIDADES DEL CENTRO

El IES “Senara” de Babilafuente es un centro educativo rural creado en 1997 y que
acoge a los alumnos procedentes de varios pueblos de la comarca de Las Villas, en la
provincia de Salamanca. La biblioteca de este centro cuenta con un fondo de unos 3700
artículos bibliográficos y discográficos. En sucesivas reuniones de los departamentos
didácticos, la Comisión de Coordinación Pedagógica, el Claustro y el Consejo Escolar se
ha puesto de relieve el hecho de que existen carencias en la formación de los alumnos
que van más allá de la lectura en sí misma, dado que se relacionan con limitaciones en
el uso de la lengua en todas sus destrezas: comprensión auditiva y lectora, y expresión
oral y escrita. Por ello, se considera que un plan de fomento de la lectura como el que
aquí se propone debería contemplarse, en realidad, como parte de un plan más amplio
sobre desarrollo de habilidades lingüístico-comunicativas.

2. PRINCIPIOS SOBRE LOS QUE SE SUSTENTA EL PLAN

2.1. El Plan de Fomento de la Lectura (de aquí en adelante, PFL) no constituye un
mero proyecto de animación a la lectura, sino que se orientará fundamentalmente a la
mejora de la capacidad de comprensión de textos orales y escritos por parte de los
alumnos de nuestro centro. Consideramos que el desarrollo del hábito lector y, por
extensión, el gusto por la lectura, serán fruto de la consecución de ese primer objetivo:
el alumno debe saber leer para poder disfrutar de la lectura y utilizarla como vía eficaz
de adquisición de conocimientos.

2.2. Resulta fundamental para el adecuado desarrollo del PFL la contribución de
todas las áreas del currículo. Se tiende a considerar que la comprensión lectora
incumbe fundamentalmente al área de Lengua Castellana y Literatura y, en todo caso, a
otras áreas lingüísticas, y que en el resto de las materias los alumnos deben
simplemente aplicar las competencias adquiridas. Sin negar que corresponde a Lengua
Castellana un tratamiento específico de estos aspectos, no es menos cierto que es
responsabilidad de todas las áreas procurar que los alumnos comprendan los textos en
los que se transmiten sus contenidos. Por lo tanto, el desarrollo de un proyecto con
estas intenciones exige el compromiso de todos los departamentos didácticos.

3. FUNDAMENTOS TEÓRICOS

Los presupuestos teóricos sobre los que se construye este plan proceden de las
siguientes fuentes:

a) Los hábitos lectores de los adolescentes españoles (Centro de Investigación y
Documentación Educativa, 2003).
[https://sede.educacion.gob.es/publiventa/los-habitos-lectores-de-los-
adolescentes-espanoles/investigacion-educativa/13614]



b) Marcos y pruebas de evaluación PISA 2012 (Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, 2016).
[http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/internacional/pisa2015webok.pdf?docume
ntId=0901e72b82253e08]

c) Panorama de la educación. Indicadores de la OCDE: informe español (Instituto
Nacional de Evaluación Educativa, 2015).
[http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/internacional/panorama-de-la-educacion-
2015.-informe-espanol.pdf?documentId=0901e72b81ee9fa3]

d) Proyecto para la mejora de las competencias implicadas en la lectura (Gobierno
de Navarra, Departamento de Educación, 2008).
[http://dpto.educacion.navarra.es/planlectura/documentosdeinteres_files/Proye
cto%20mejora%20competencias_1.pdf]

El examen de las fuentes citadas permite enunciar los siguientes principios como
fundamentos del PFL:

3.1. El hábito lector es un factor relacionado directamente con el rendimiento
académico.

3.2. La lectura es un instrumento básico para el aprendizaje de nuevos conocimientos.

3.3. Sin la lectura no es posible comprender la información contenida en los libros de
texto y otros materiales educativos, y asimilarla de modo crítico.

3.4. La lectura es una herramienta propia de todas las áreas curriculares. Por la
misma razón, todas ellas deben atender al cultivo del hábito lector.

3.5. Por medio de la lectura se comprenden los textos, se reflexiona sobre ellos y es
posible utilizarlos para alcanzar los propios objetivos, desarrollar el conocimiento
de uno mismo y las capacidades personales, y participar en la sociedad.

3.6. La comprensión lectora exige un papel activo del lector a la hora de generar un
significado a partir de los textos escritos.

3.7. La comprensión lectora implica diferentes procesos cognitivos:
 Extracción de información.
 Desarrollo de una comprensión general amplia.
 Desarrollo de una interpretación.
 Reflexión sobre el contenido de un texto y evaluación de este.
 Reflexión sobre la forma de un texto y evaluación de esta.

3.8. El desarrollo de la comprensión lectora debe realizarse a partir del trabajo tanto
con los denominados textos continuos (narraciones, exposiciones,
argumentaciones, descripciones, instrucciones, etc.) como con los textos
discontinuos (gráficos, ilustraciones, cuadros, tablas, mapas, formularios, hojas
informativas, avisos, anuncios, certificados, etc.).

4. EVALUACIÓN INICIAL DEL CENTRO



La evaluación inicial sobre la situación de los hábitos lectores en nuestro centro
se ha llevado a cabo en dos niveles:

a) La evaluación del nivel de competencia lectora, a partir de las observaciones
efectuadas por el profesorado sobre la capacidad de comprensión lectora de
textos.

b) La evaluación de los hábitos lectores de los alumnos. Siguiendo la Orden por la
que se regulan los planes para el fomento de la lectura y el desarrollo de la
comprensión lectora, la comisión de lectura creada en el instituto durante el
curso 2012/2013 elaboró una encuesta sobre los hábitos lectores, los tipos de
lecturas que realizan los alumnos del centro, así como el uso de las bibliotecas y
de Internet por parte de nuestros alumnos. El procedimiento consistió en una
encuesta basada en la que dio origen al informe Los hábitos lectores de los
adolescentes españoles (véase supra, punto 3) y en los estudios nacionales de la
Fundación Germán Sánchez Ruipérez, la Federación de Libreros y Escritores y el
estudio regional sobre hábitos lectores de la Comunidad de Madrid, cuyos
resultados permiten la interpretación comparativa con los obtenidos en la
aplicación de la encuesta en el centro. En Anexo se incluyen el cuestionario y los
gráficos correspondientes al centro, en comparación con los obtenidos por el
CIDE y la Comunidad de Madrid.

4.1. Observaciones sobre la evaluación del nivel de competencia lectora

 A un alumno que llega al instituto se le supone capaz de realizar una serie de
operaciones mentales que le lleven a la comprensión de un texto escrito; en otras
palabras, se le supone la capacidad de leer. También se acepta comúnmente que
alguien le ha enseñado a desarrollar esas competencias. Sin embargo, en muchos casos
la realidad es bastante distinta. Ante un texto sencillo podemos detectar, entre otras, las
siguientes dificultades:

a) Para comprender una palabra, por ser esta desconocida o por ignorarse su
significado en el contexto.

b) Para comprender un enunciado, por no ser capaz de interpretarlo de acuerdo con
el contexto en que se formula.

c) Para comprender las relaciones lógicas entre distintos enunciados de un texto.
d) Para comprender el texto completo y extraer su sentido básico, como se observa,

por ejemplo, en la dificultad para otorgarle un título descriptivo.

Constatamos, pues, que muchos de nuestros alumnos se enfrentan a graves
problemas para la comprensión de textos sencillos; que, a pesar de conocer el
significado de las palabras, no saben dar coherencia al texto que leen; que son
incapaces de poner en marcha recursos y estrategias de aprendizaje durante la lectura;
y que tienden a cifrar su comprensión en la repetición mecánica del texto escrito o de
palabras de este.

5. OBJETIVOS DEL PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA

5.1. Adquirir y consolidar hábitos de lectura en nuestros alumnos. Debemos
motivarlos para que lean, para que sientan curiosidad, interés y necesidad por
leer. Es difícil que alguien pueda consolidar hábitos de lectura si no lee. El



profesor, por su parte, introducirá una diversidad de tendencias, autores y
géneros textuales en las clases, como elementos motivadores de la lectura.

5.2. Potenciar la comprensión. No es posible leer sin comprender. Si la información
académica se basa principalmente en los textos, y estos no se comprenden, el
fracaso escolar es inevitable. De ahí la importancia del fomento de la
comprensión lectora desde todas las áreas. Las técnicas de aprendizaje han de
ajustarse a las peculiaridades de cada materia.

5.3. Desarrollar en nuestro alumnado las habilidades de lectura y escritura, así como
las de comprensión auditiva y expresión oral. Los trabajos que realizan los
alumnos deben ver la luz en soportes que requieran una correcta formulación del
pensamiento, una utilización adecuada del léxico y de la ortografía, y una buena
presentación material del documento.

5.4. Promover en nuestro alumnado la capacidad de expresarse sobre diferentes
temas con claridad, coherencia y sencillez. Con frecuencia, los profesores nos
vemos obligados a intuir lo que quieren decir los alumnos, que dista mucho de lo
que realmente dicen. Por eso, en todas las actividades que impliquen la expresión
oral y escrita, debemos insistir en la necesidad de cuidar la forma, al ser esta
inseparable del contenido; ayudarlos y guiarlos para que puedan adquirir un
dominio cada vez mayor de las normas elementales de expresión. En palabras de
Ludwig Wittgenstein, “Los límites de mi lenguaje son los límites de mi
pensamiento”.

5.5. Promover la interpretación correcta de los textos. Los alumnos han de ser capaces
de extraer las ideas principales de un texto y establecer los razonamientos lógicos
que lo estructuran: relaciones de causa, consecuencia, hipótesis, etc. La práctica
de la traducción constituye una experiencia de investigación que utiliza la lógica
del pensamiento, favorece la memoria y potencia los hábitos de disciplina en el
estudio.

5.6. Implicar a las familias en el interés por la lectura. Un plan como el que se
propone no puede tener éxito completo si no se produce una continuidad en el
ámbito familiar. Es necesario fomentar que los alumnos lean en sus casas. Sin
duda, resulta fundamental el ejemplo: los padres que leen motivan a sus hijos
para que lean. Para concienciar a los padres de que parte del tiempo libre los
alumnos lo dediquen a la lectura, no solo como un deber del estudiante, sino
también como alternativa de ocio y medio de entretenimiento, se pone en marcha
durante este curso el Club de Lectura del centro, como actividad complementaria
que se ofrece por igual a los alumnos y a sus familias, así como a otros miembros
de la comunidad educativa. Dicha actividad pretende fomentar el intercambio de
libros y experiencias lectoras.

5.7. Utilizar medios informáticos y audiovisuales para la consulta y el apoyo a la
lectura. Conviene aprovechar la atracción que los medios informáticos y
audiovisuales ejercen sobre el alumnado. En la red se encuentra solo lo que se
sabe leer. El centro potenciará, en la medida de lo posible, el trabajo en red, que
facilita la tarea a los alumnos en sus trabajos relacionados con Internet. No
obstante, hemos de tener presente que las nuevas tecnologías no resuelven los
problemas básicos: el analfabeto funcional seguirá siéndolo con independencia de
que esté o no conectado a la red.

5.8. Realizar actividades extraescolares para el fomento de la lectura. Junto al citado
Club de Lectura, se contempla la posibilidad de celebrar, como en cursos previos,
uno o varios encuentros con escritores cuyos libros hayan sido previamente



leídos, o con animadores a la lectura. También se pueden desarrollar talleres de
escritura o de ilustración dirigidos a alumnos y profesores. Otras actividades,
como los recitales de poemas y otros textos literarios, cuentan ya con una
tradición significativa en el centro.

5.9. Formación de usuarios. Es preciso dar a conocer el funcionamiento de la
biblioteca del centro y de otras bibliotecas del entorno, así como los criterios de
catalogación y ubicación de los fondos en todos los soportes. Se pretende que
algunos grupos de alumnos ayuden a elaborar folletos explicativos y otros
materiales de difusión sobre los recursos y las actividades de la biblioteca.

6. ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PLAN

El PFL se concretará e integrará en cada una de las programaciones de las áreas,
se adaptará a los niveles de desarrollo de los alumnos (teniendo en cuenta a los que
presentan necesidades educativas específicas), y su aplicación metodológica será lo más
coherente posible. Para ello, adoptaremos los siguientes principios básicos:

a) Velaremos por la buena organización del trabajo del alumno: modelo de
cuaderno, respeto de márgenes, limpieza y caligrafía.

b) Velaremos por el buen uso de la lengua española, teniendo en cuenta las faltas de
ortografía y los errores de expresión. Se penalizará en trabajos y exámenes con
0,25 puntos por cada falta de ortografía y 1 punto por falta sistemática de tildes,
hasta un máximo de 2 puntos, según se recoja en las programaciones didácticas
de los departamentos.

c) Velaremos por el buen uso del material informático y bibliográfico del centro.

Asimismo, para el desarrollo práctico del PFL se propone seguidamente una
relación de actividades, clasificadas en diversos bloques temáticos.

6.1. Dirigidas a fomentar el interés por la lectura y a desarrollar la
comprensión lectora desde todas las áreas curriculares

6.1.1. Para mejorar la comprensión lectora de las unidades didácticas presentadas en
los libros de texto:

a) Leer detenidamente los textos en clase (una primera lectura, de aproximación,
puede hacerse en casa).

b) Activar ideas previas.
c) Plantear a los alumnos preguntas acerca de la comprensión de los textos, para

detectar posibles errores.
d) Analizar el vocabulario.
e) Relacionar lo leído con otras experiencias.
f) Desmenuzar el contenido de cada párrafo del texto.
g) Extraer la idea principal.
h) Desentrañar la tesis que defiende el texto.
i) Proponer títulos para los párrafos o un título alternativo para el texto.
j) Volver a leer el texto en silencio.
k) Elaborar esquemas siguiendo una metodología adecuada.
l) Elaborar resúmenes siguiendo una metodología adecuada.



6.1.2. Para romper el hábito de ocultar que no se comprende, el profesorado debe:

a) Intentar que el alumno supere el sentido del ridículo, y prestar una atención
especial a los alumnos más tímidos.

b) Fomentar la confianza para la realización de preguntas.
c) Animar a la participación.
d) Repetir las explicaciones de manera diferente cuando sea necesario, o buscar la

ayuda de otros alumnos para ello.
e) Crear un clima de silencio y atención.

6.1.3. Para comprender y utilizar el vocabulario específico de cada área:

a) Buscar sinónimos y antónimos.
b) Estudiar los prefijos, sufijos, familias de palabras, campos semánticos...
c) Subrayar las palabras que no se entienden.
d) Buscar connotaciones y denotaciones de las palabras dentro del contexto, y

estudiar distintas acepciones.
e) Utilizar los diccionarios para la búsqueda del significado o de indicaciones de uso.

6.1.4. Para mejorar la comprensión y la expresión oral:

a) Definir, de forma oral, los términos clave que se han manejado en cada tema.
b) Leer en voz alta, para evaluar la pronunciación y la entonación.
c) Resumir oralmente distintos apartados del tema previamente expuestos.
d) Realizar exposiciones orales sobre temas elaborados desde fuentes diversas.

6.1.5. Para mejorar la compresión lectora de otros textos (científicos, históricos, de
ficción...):

a) Leer textos periodísticos (noticias, opinión, crónicas, críticas) y realizar
actividades de comprensión tanto oral como escrita (véase supra, apartados a y
d).

b) Realizar trabajos personales sobre esquemas propuestos por el profesor,
mediante búsquedas en diferentes soportes de temas relacionados con áreas
específicas del currículo.

c) Proponer la lectura, al menos, de una obra completa por curso y área, en relación
con los contenidos, y teniendo en cuenta los diferentes niveles de dificultad en el
vocabulario.

d) Realizar actividades de comprensión sobre esta obra (véase apartado a).

6.2. Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con la
celebración de fechas significativas, actos orientados al fomento de la
lectura y/o con la realización de visitas programadas a bibliotecas,
librerías, rotativas de periódicos

El Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares del centro contempla, entre
otras, las siguientes actividades que pueden integrarse en el PFL:

a) Visita a centros de los medios de comunicación local y difusión nacional: un
periódico, una emisora de radio, una cadena de televisión.

b) Asistencia a representaciones teatrales en lengua española o lenguas



extranjeras, seleccionadas de entre las que puedan representarse durante el
curso.

c) Celebración de coloquios con autores de obras de literatura juvenil, talleres de
lectura y de ilustración, en colaboración con editoriales y empresas de animación
sociocultural.

d) La Salamanca literaria: recorrido por los diferentes rincones de la ciudad
asociados con algún personaje, obra o autor representativos de la literatura
española.

e) Colaboración de los alumnos, los profesores y otros miembros de la comunidad
en la revista digital Cosas del Senara (http://www.revistadigital.iessenara.es/).

f) Concurso de Fotografía Matemática y Juego de los Enigmas, organizados por el
Departamento de Matemáticas.

g) Concurso Literario (creación de cuentos y poemas), organizado por el
Departamento de Lengua Castellana y Literatura.

h) Actividades incluidas en las jornadas culturales del centro: recital de poesía,
concurso ortográfico, etc.

6.3. Actividades adaptadas para los alumnos con necesidades educativas
específicas y, en particular, las destinadas a los ACNEE y los alumnos de
lengua extranjera

Las actividades promovidas por el centro para el fomento de la lectura deben ser
accesibles a todos los alumnos. Parece especialmente necesario que los apoyos
recibidos por los alumnos con necesidades educativas específicas potencien el trabajo
relacionado con el desarrollo de la comprensión lectora. En estos alumnos, la ausencia
de hábito lector viene determinada por su bajo índice de competencia lectora y sus
limitadas capacidades de expresión oral, tal y como señalan los correspondientes
informes individuales. Independientemente del motivo de estas carencias, las líneas de
actuación con estos tipos de alumnado van dirigidas a:

a) Mejorar la técnica lecto-escritora, lo que les permitirá a su vez desarrollar una
mejor comprensión lectora.

b) Mejorar la expresión oral, lo que les llevará a perfeccionar a su vez la expresión
escrita y a aumentar su caudal léxico.

c) Mejorar el rendimiento en las asignaturas instrumentales, especialmente
Matemáticas, en lo relativo a la resolución de problemas.

Las actividades específicas que se proponen para estos alumnos son:

a) Habilidad visual: leer en espiral y responder a preguntas de comprensión.
b) Seguir la línea central en columnas de palabras e intentar memorizarlas.
c) Palabras repetidas: indicar en el menor tiempo posible el número de veces que se

repite una palabra en una serie.
d) Textos que cambian: señalar, lo más rápido que sea posible, las palabras que

cambian en dos textos parecidos.
e) Completar palabras: colocar en su lugar las letras que faltan.
f) Lectura funcional: lectura de instrucciones, avisos, etc.
g) Comprensión párrafo a párrafo: relacionar cada párrafo de un texto con la

oración que resume su contenido.
h) Preguntas de verdadero o falso a partir de un texto leído.
i) Cada oveja con su pareja: relacionar cada palabra consigo misma, escrita al revés.
j) Lectura selectiva: localizar palabras por el número que las acompaña.



k) Lectura en voz alta: reemplazar números con las palabras correspondientes.
l) Formar frases: ordenar frases colocando las palabras en su sitio.
m) Descifrar mensajes con correspondencias letra-número.
n) Completar palabras con las sílabas que faltan.
o) Relacionar palabras con su silueta.

En el caso de los alumnos de lengua extranjera, se podrá favorecer el acceso a la
lectura con propuestas parcialmente diferentes a las del resto de los compañeros, dadas
las dificultades; no obstante, se procurará siempre favorecer la integración en el grupo.

6.4. Actividades referidas a la organización, funcionamiento y dinámica de
la biblioteca escolar que potencien la búsqueda de información, el
aprendizaje y su uso como fuente de placer

6.4.1. Automatización de la biblioteca. Adquisición y gestión de recursos
documentales

El objetivo principal de la automatización de la biblioteca escolar no es solo la
mejora de la gestión de los fondos, sino facilitar el acceso de los alumnos y de los
profesores a la información, capacitándoles para la recuperación de información
automatizada. Nuestra biblioteca integrará las funciones de adquisición, catalogación,
consultas, préstamos, publicaciones periódicas y estadística.

Las últimas leyes de educación insisten en que los alumnos tengan acceso directo
a una amplia gama de recursos. Por otro lado, se invita a los profesores a utilizar
recursos muy diversos en su tarea docente, lo cual implica la posibilidad de acceder a
una mayor variedad de equipos y de materiales. La adquisición y gestión de los recursos
documentales no puede hacerse en ningún caso de forma independiente al desarrollo
del currículo, por lo que tales actividades reflejarán este criterio.

Cabe destacar que el concepto de recurso documental no se limita a los libros,
sino que abarca desde otros documentos impresos, como periódicos y revistas, a vídeos,
DVD, CD-ROM, CD de audio, mapas, globos, diapositivas, partituras y otros materiales
de interés académico.

Dichos materiales deberán abarcar todas las áreas curriculares, así como aquellos
otros campos que reflejen los intereses de los alumnos con respecto al ocio y las
aficiones. El fondo de la biblioteca también habrá de incluir materiales que estimulen la
imaginación y el pensamiento crítico; otros adecuados a las necesidades de los
alumnos, incluyendo materiales específicos para los que presentan necesidades
educativas especiales (pasapáginas, atriles, lupas…) y, asimismo, para la formación e
integración del alumnado de procedencia extranjera.

Los expertos insisten en la importancia de establecer un proceso sistemático de
selección y adquisición de los recursos, con criterios consensuados y evaluables. La
política de adquisición responderá en todo caso a las prioridades establecidas en el
Proyecto Educativo de Centro y prestará atención a las demandas de todos los
integrantes de la comunidad educativa. Es necesario respetar en todos los casos los
derechos de autor. Formará parte de nuestra labor educativa la adecuada gestión de los
materiales, utilizando siempre productos originales y educando a nuestros alumnos en
buenas prácticas de manejo documental.

6.4.2. Formación de usuarios. La biblioteca como centro cultural

El uso correcto de la biblioteca es un objetivo en sí mismo. La formación de
usuarios (alumnos, profesores y familias) se desarrollará a lo largo del curso, con



actividades que permitan conocer el espacio, la ubicación de los fondos, el
funcionamiento del sistema de préstamo, los instrumentos básicos para la búsqueda
bibliográfica, el manejo del ordenador y de los buscadores en la red, o las nociones
fundamentales de la Clasificación Decimal Universal (CDU). Una serie de carteles
llamativos ayudarán a familiarizar a los usuarios con la nomenclatura utilizada.

En la ordenación de la biblioteca se seguirá la citada CDU como criterio de
organización para los fondos documentales y de consulta.

La biblioteca ha de convertirse en el verdadero centro cultural del instituto; en un
espacio vivo y dinámico que se dé a conocer entre la comunidad. Para ello, se informará
sobre las últimas adquisiciones del fondo documental (libros, discos, películas) en
tablones y lugares visibles por toda la comunidad educativa. En la página web del
centro se podrá, una vez completada la catalogación, colgar la base de datos de la
biblioteca para facilitar su consulta.

A lo largo del curso, la biblioteca procurará informar sobre hechos relevantes de
la actualidad literaria por medio de carteles y textos de prensa, así como conmemorar
efemérides relevantes (aniversarios de escritores y obras, etc.). Su dinamización se
completará con reuniones periódicas del Club de Lectura y otras actividades como el
tablón de recomendaciones, en el que se podrán anotar valoraciones sobre obras leídas
por los usuarios, así como la elaboración de murales a base de fragmentos significativos
de obras literarias y creaciones artísticas de los alumnos.

6.4.3. El gusto por leer (y escribir)

Como se expuso al principio de este PFL, el Claustro de profesores ha señalado
repetidamente las dificultades lectoras de muchos de nuestros alumnos, tanto en lo
referente a la comprensión como en el propio gusto por leer. En una cultura netamente
audiovisual, en la que por lo general se prefiere “ver la película” a leer el libro, los
docentes debemos afrontar el reto de tratar de comunicar el gusto por la lectura, tratar
de seducir con nuestros relatos favoritos, y utilizar libros adecuados a las edades, gustos
e intereses de nuestros alumnos. Como también se ha recalcado, es tarea de todos, y
desde todas las áreas curriculares es posible recomendar cuentos, novelas, poesías que
posean alguna conexión con los contenidos y competencias que se pretende desarrollar.

De entre todas las actividades propuestas, parece especialmente deseable la
posibilidad de seguir recibiendo visitas de autores literarios relacionados con los libros
recomendados, así como de animadores socioculturales. Estos encuentros hacen
posible conocer de primera mano, en el marco de la biblioteca, el proceso de creación
de la obra literaria ya conocida, así como sus posibilidades de interpretación y
recreación en contextos diferentes. Por otro lado, iniciativas ya consolidadas como la de
la revista digital muestran las posibilidades de implicar a los alumnos y a otros
miembros de la comunidad educativa en el propio proceso de creación artística. El
gusto por leer debería fomentar, también, el gusto por escribir.

7. 7. ESTRATEGIAS DISEÑADAS PARA FAVORECER LA COLABORACIÓN
ENTRE EL CENTRO Y LAS FAMILIAS, INSTITUCIONES Y
ORGANISMOS

Con las instituciones y organismos se desarrollarán los acuerdos ya apuntados
supra para adquisición y gestión de recursos, encuentros con autores y animadores,
etc. Serán de especial interés la comunicación y el intercambio con las familias, en la
línea de estas observaciones de R. Gómez Pérez:

No hay más remedio que preguntarse por las causas. Nunca, como desde hace treinta o
veinte años, según los países, los sistemas escolares han hecho hincapié en la lectura.



Nunca como hoy la lectura ha sido tan obligatoria. Pero ahí está ya parte del problema:
nunca ha sido más teórica. El libro se hace cosa escolar, tarea. Al mismo tiempo el niño o
la niña no ven leer a sus padres. Los mayores, se sabe, ven más de lo que leen; ven
televisión. Una vez más, la familia es el principal lugar para el aprendizaje de hábitos.
Aprender a leer es, antes que nada, ver leer. El niño imita siempre. El aprendizaje, sobre
todo en los primeros años, es imitación. No es extraño que cuando la familia, por lo que
sea, no funciona, fallen también los hábitos de lectura, después de otras muchas cosas
importantes.  (“Cómo animar a los jóvenes a descubrir el libro”)
[http://aprendiendoaaprendergomez.blogspot.com.es/2012/04/como-animar-los-
jovenes-descubrir-el.html]

Para fomentar la comunicación con las familias, se deben planificar actuaciones
como las siguientes:

a) Redacción y entrega de hojas informativas con sugerencias referidas a cómo la
familia puede intervenir en la creación de hábitos lectores en sus hijos.

b) Información sobre las lecturas sugeridas a los alumnos en las diversas áreas
curriculares.

c) Actividades escolares relacionadas con el fomento de la lectura que puedan
realizarse en el contexto familiar.

d) Implicación de las familias en el Club de Lectura y en otras iniciativas culturales
llevadas a cabo a lo largo del curso.

e) Celebración de ponencias por parte de expertos, dirigidas a familias y profesores,
a través de la Escuela de Padres.

f) Información sobre el material del que se puede disponer en la biblioteca gracias
al servicio de préstamo, también abierto a las familias de los alumnos.


